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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

20358 RESOLUCION de 25 de junio de 1982, de la Subse
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Emilia Romo de Mingo.

Excmos. Sres.: Dé orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos el faJlo de la sentencia dictada con 
fecha 10 de marzo de 1982, oor la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número 
509.584, promovido por doña Emilia Romo de Mingo, sobre 
impugnación del Decreto 306j/1978,' de 29 de diciembre, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Emilia Romo 
dj Mingo, funcionaría de carrera del Cuerpo General Admi
nistrativo, contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco/ 
mil novecientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, 
sin entrar, en consecuencia, pn la decisión del fondo del asunto 
ni efectuar condena en cuanto a las costas causadas en el 
proceso a ninguna de las partes litigantes.»

Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 25 de junio de 1982.—El Subsecretario, Eduardo Go- 

rrochategui Alonso.

Excmos. Sres...

20359 RESOLUCION de 28 de julio de 1982, del Jurado 
designado para otorgar los premios sobre tesis doc
torales e investigaciones de carácter social y polí
tico, convocados por el Centro de Investigaciones 
Sociológicas para 1982, por la que se hace pública 
la adjudicación de los premios.

Por Resolución del Secretario general de la Presidencia del 
Gobierno de 6 de julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
del 12) se designó el Jurado para otorgar ios premios sobre 
tesis doctorales e investigaciones de carácter social y político, 
convocados por Resolución del Centro de Investigaciones Socio
lógicas de 12 de enero de dicho año («Boletín Oficial del Esta
do» del 26).

En la Resolución de convocatoria de 12 de enero citada se. 
establecía que el resultado del concurso se publicaría en el 
«Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, y previo estudio y deliberación de los trabajos 
presentados, el Jurado, en su reunión del dia 23 de julio del 
año en curso celebrada en la sede del Centro de Investigaciones 
Sociológicas, ha acordado adjudicar los premios que se especifi
can a los señores y estudios que se relacionan a continuación:

A) Premios de 500.000 pesetas a tesis doctorales.

María del Carmen Iglesias Cano (DNI 759.876).—Título: «Idea 
de la naturaleza y ciencias naturales en el pensamiento po
lítico y sociológico de Montesquieu».

Jesús Ignacio Martínez Paricio (DNI 50.017.530).—Título: «La 
profesionalización militar en España».

Gregorio Cámara Villar (DNI 25.919.860.—Título: «Educación 
política en España, 1936-1951».

Gregorio Rodríguez Cabrero (DNI 40.013.701).—Título: «Gasto 
público en España (1958-74). Las funciones de acumulación 
y legitimación del Estado español».

B) Premios de 1.000.000 de pesetas a trabajos de investigación.

Jesús M. de Miguel Rodríguez (DNI 2.481.751).—Título: «La amo
rosa dictadura».

José Carmelo Lisón Arcal (DNI 17.851.247).—Título: «Niveles de 
integración en la provincia de Huesca, apuntes para un es
tudio del fenómeno regional en Aragón».

Juan Carlos García-Vermejo Ochoa IDNI 1.467.165).—Título: 
«Teoría e investigación bajo la concepción estructural».

C) Premios de 500.00o pesetas a trabajos de investigación.

Luis Ignacio Ramallo Massanet (DNI 43.037.155) .—Título: «Sobre 
la división del trabajo científico, un ensayo de sociología 
política».

Ricardo Montoro Romero (DNI 1.084.370) «y Rafael del Aguila 
Tejerina (DNI 652.675).—Título: «Análisis del discurso político 
de la transición a la democracia en España (1975 1981)».

José Luis Gómez-Navarro Navarrete (DNI 248.937) y Teresa Gon
zález Calbet (DNI 50.018.653).—Titulo: «Exito y fracaso de un 
golpe de Estado: las limitaciones de un partido del poder 
(1923-1930)».

José Vergara López de San Román (DNI 252.350).—«Las nuevas 
bases teóricas de la teoría del salario».

José Conde Sánchez (DNI 1.342.405) e Ignacio Ferrer Arellano 
(DNI 30Ó.102).—Título: «Una nueva técnica de investigación 
socio-política: el análisis de correspondencias múltiples».

Miguel Santesmases Mestre (DNI 40.811.274).—Título: «Predic
ción de resultados electorales: una metodología para la selec
ción de muestras representativas del comportamiento elec
toral» .

Juan Soler Serratosa (DNI 46.319.834).—Título: «Demografía y 
sociedad en la Castilla rural del antiguo régimen: la villa 
de Los Molinos, de 1600 a 1730».

Luis García San Miguel (DNI 10.275.589) .—Título: «¿El final de 
la filosofía?».

Francisco Parra Luna (DNI 6.093.767).—Título: «Elementos para 
úna teoría formal del sistema social».

José Juan González Encinar (DNI 34.217.782).—Título: «Galicia: 
sistema de partidos y comportamientos electoral (1976-1981)».

Lo que se hace público para genera] conocimiento.
Madrid, 28 de julio"de 1982.—El Presidente del Jurado, Rafael

López Pintor.

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

20360 REAL DECRETO 1894/1982, de 29 de julio, por el 
aue se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica a don Rafael Arias-Salgado y Montalvo.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Rafael Arias-Salgado y Montalvo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica.

Dado en Palma de Mallorca a veintinueve de julio de mil 
novecientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

20361 REAL DECRETO 1895/1982, de 29 de julio, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica a don Marcelino Oreja Aguirre.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Marcelino Oreja Aguirre,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica.

Dado en Palma de Mallorca a veintinueve de iu'io de mil 
novecientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro do Asuntos Exteriores.

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

MINISTERIO DE JUSTICIA

20362 REAL DECRETO 1896/1982, de 29 de julio, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden de San 
Raimundo de Peñafort a don Rodolfo Martín Villa:

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Rodolfo Martín Villa,
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Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de San Rai
mundo de Peñafort.

Dado en Palma de Mallorca a veintinueve de julio de mil 
novecientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R. .
El Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

20363 REAL DECRETO 1897/1982, de 29 de julio, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden de San 
Raimundo de Peñafort a don Narciso de Fuentes 
Sanchiz.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Narciso de Fuentes Sanchiz/

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de San Rai
mundo de Peñafort.

Dado en Palma de Mallorca a veintinueve de julio de mil 
novecientos -ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia.

PIO CABANILLAS GALLAS

20364 ORDEN de 15 de junio de 1982 por la que se acuer
da el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Segunda del Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Burgos, en el recurso 
contencioso-administrativo número 381/81, inter
puesto por doña María Concepción López Villa- 
nueva .

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 381/81, interpuesto por doña María Concepción López Villa- 
nueva, representada y defendida por sí misma, contra la Admi
nistración Pública representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra la denegación por silencio administrativo del 
recurro de reposición en su día intorpúesto contra la resolución 
de la Dirección General de Justicia por el descuento que le fue 
hecho de ocho días de su haber correspondiente al mes de enero 
do 1980; se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso- 
administrativo de Ja Audiencia Territorial de Burgos, con fe
cha 22 de mayo último, cuya- parte dispositiva dice así;

•Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad 
propuestas y estimando el recurso interpuesto po. doña Maria 
Concepción López Villanueva, contra el acuerdo de la Direc
ción General de Justicia de veintiocho de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve y contra la desestimación propuesta 
del recurso de reposición formulada contra dicho acuerdo, debe
mos anular y anuíamos los citados actos por su disconformidad 
con el ordenamiento jurídico, declarando, en consecuencia, el 
derecho de la actora a percibir la cantidad liquida retenida que 
importa la cifra de diez mil cincuenta y ocho pesetas, sin hacer 
una expresa imposición de costas. A su tiempo devuélvase el 
expediente a su procedencia con certificación de esta sentencia a 
sus efectos. Así por esta nuestra sentencia de la que se unirá 
certificación al rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Antonio Nabal, Teófilo Ortega Torres, Francisco Javier 
Delgado.—Rubricados.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa ■ de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a" V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1082.—P. D , el Subsecretario, Antonio 

Guión Ballesteros.

limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

20365 ORDEN de 15 de junio de 1982 por la que se acuer
da el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia territorial de Burgos, en el recurso contencioso- 
administrativo número 357/81, interpuesto por doña 
Benita González Saiz.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 357/81, interpuesto por doña Benita González Saiz, Auxiliar 
de la Administración de Justicia, que ha actuado en sú propio 
nombre y representación, contra la Administración Pública, re
presentada y defendida por el Abogado del Estado, contra la 
denegación por silencio administrativo del recurso de reposición 
en su día interpuesto contra la Resolución de la entonces Direc
ción General de Justicia por el descuento que le fue hecho de 
ocho dias de su haber correspondiente al mes de enero de 1980; 
se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Burgos, con fecha 17 de mayo 
último, cuya parte dispositiva dice así;

«Fallamos: Que desestimando las causas de ipadmisibilidad 
propuestas y estimando el recurso interpuesto por doña María 
Benita González Saiz, contra el acuerdo de la Dirección General 
de Justicia de veintiocho de diciembre de mil novecientos seten
ta y nueve y contra la desestimación presunta del recurso de 
reposición formulado contra dicho acuerdo, debemos anular y 
anulamos los citados actos por su disconformidad con el orde
namiento jurídico, declarando, en consecuencia, el derecho del 
actor a percibir la cantidad líquida retenida que importa la 
cifra de nueve mil ciento cincuenta y cinco pesetas, sin hacer 
una expresa imposición de costas. A su tiempo devuélvase él 
expediente a su procedencia con certificación de esta sentencia 
a sus efectos. Así por esta nuestra sentencia de la que se 
unirá certificación al rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Antonio Nabal, Teófilo Ortega, Francisco Javier 
Delgado.—Rubricados.»

En sú virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Cdntencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1982.—P. D., el Subsecretario, Antonio 

Gu-llón Ballesteros.

limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

20366 ORDEN 111/01230/1982, de 9 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 de octubre 
de 1981 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Dolores Fuentes Claverias, ma
dre de María Dolores y María del Carmen Fuentes 
Claverias, hijas naturales del Carabinero don Ma
nuel Lanzas Cortés.

Exento. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña Dolores 
Fuentes Claverias, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 7 de febrero y 4 de junio de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 27 de octubre de 1981, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos la causa de inadmisibilidad 
invocada por el señor Abogado del Estado respecto a la inter
posición extemporánea de la acción contencloso-administrativa, 
y anulamos las resoluciones del Ministerio de Defensa de siete 
de febrero y cuatro de junio le mil novecientos ochenta, deján
dolas sin valor ni efecto alguno, declarando la nulidad de lo 
actuado desde la solicitud inicial del expediente, devolviéndose 
éste ai Ministerio de procedencia para que remita aquélla a la 
Dirección General de Seguridad, a fin de que este Organismo 
previa la tramitación y comprobación que corresponda, resuelva 
lo que estime pertinente; sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia. _

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1982 — P. D., ed Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.
Excmo Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).

20367 ORDEN 111/01209/1982, de 11 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 9 de 
abril de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Julio Estrada Manchón, 
Teniente de Artillería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Julio Estrada Man
chón, quien postula por sí mismo, y de otra, como demanda-


